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Resumen 

 

La censura en los medios de comunicación venezolanos es 

preocupante, debido a que no se están cumpliendo las leyes establecidas en 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela sobre el derecho a 

la libertad de expresión y el de información, lo que ha causado que la función 

de los periodistas y los medios audiovisuales se haya visto interceptada por 

el gobierno en turno. Por ello se ha sugerido delimitar: ¿Hasta qué punto los 

medios de comunicación audiovisual en Venezuela han cumplido a 

cabalidad  su función en los últimos diez años? 

Por esta razón se indagaron las medidas legales nacionales e 

internacionales que reglamentan el derecho a la libertad de expresión y el de 

información, el papel que ha desempeñado los entes gubernamentales de 

telecomunicaciones con los medios audiovisuales, la situación actual de los 

medios de comunicación en Venezuela, el cierre de televisoras y emisoras a 

nivel nacional, la autocensura, cambio de línea editorial de diversos medios 

audiovisuales, papel desempeñado por el ex presidente y por el actual 

presidente de Venezuela.  

De esta manera se pudo llegar a la conclusión que en los últimos diez 

años en Venezuela se ha tratado de callar a diferentes medios audiovisuales 

por tener una tendencia política distinta a la del gobierno en turno. Este 

problema ha traído diferentes consecuencias a los medios, como lo son, 

sanciones y el cierre total del medio audiovisual. Pero los problemas 

económicos también ha sido una grave consecuencia para los periódicos que 

circulan a nivel nacional, debido a que no tienen las suficientes divisas para 

poder comprar papel periódico y la circulación de estos se ha reducido. 

También se pudo concluir que, el gobierno usa los medios radioeléctricos de 



 
 

forma prolongada, haciendo cadenas presidenciales de forma excesiva por 

una gran cantidad de horas al año. 
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Introducción 

 

Los medios de comunicación tienen la responsabilidad de informar a la 

población de una región todo lo que está aconteciendo en el lugar donde 

viven y en otros países, de forma objetiva, respetuosa y honesta, entre el 

tercer y quinto régimen del presidente Hugo Chávez Frías, en Venezuela, lo 

que informan los medios de comunicación ha sido muy restringido y discutido 

por lo entes gubernamentales de Venezuela. Por la siguiente razón me ha 

interesado desarrollar en el siguiente trabajo de investigación la siguiente 

interrogante: ¿Hasta qué punto los medios de comunicación audiovisual 

en Venezuela han cumplido a cabalidad  su función en los últimos diez 

años?  

Este estudio es muy importante, debido a que Venezuela es un país 

democrático, donde la población puede expresar sus diferentes opiniones de 

las situaciones por las que atraviesa el país, la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela establece, “Artículo 57. Toda persona tiene 

derecho a expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones de 

viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión, y de hacer 

uso para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda 

establecerse censura. […]”1, el gobierno procura controlar a los medios de 

comunicación a través de nuevas leyes y organismos que censuren lo que se 

publique en los medios.  

Mi principal objetivo con el presente trabajo es lograr proyectar lo que 

ha ocurrido y está ocurriendo en el país con los medios de comunicación, 

concientizar a los jóvenes de mi país, el cual es Venezuela,  e informarlos de 

                                                                 
1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. (2000). Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 5.453 de la República Bolivariana de Venezuela. 
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los derechos que tenemos como ciudadanos del mundo y de Venezuela de 

poder expresar a través de los medios nuestras ideas libremente, pero 

siempre teniendo en cuenta el respeto que merece el público. Así los jóvenes 

podremos vivir en un país donde sus ciudadanos logren ejercer sus derechos 

y libertades de expresión. 

Para lograr el desarrollo de este estudio se indagará el derecho a la 

libertad de expresión establecido en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, por la Organización de las Naciones Unidas y los artículos 

establecidos por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 

sobre la libertad de expresión en Venezuela, se explicara la situación del 

cierre de las emisoras a nivel nacional, el cierre del canal Radio Caracas 

Televisión (RCTV), el cambio de la línea editorial del canal nacional 

Globovisión, la función de CONATEL que ha tenido con los medios hasta la 

actualidad, se realizará una conclusión sobre el tema y se explicará sobre la 

situación actual de los medios de comunicación en Venezuela. 

 Esta será una investigación que se llevara a cabo, artículos de 

distintos periódicos, el libro del animador Nelson Bustamante llamado “Por 

estos pasillos de RCTV”, el libro del Profesor Andrés Cañizález llamado 

“Hugo Chávez: La Presidencia Mediática”,  artículos de internet, documentos 

como la declaración de los derechos humanos y la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 
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Desarrollo. 

Derecho a la Libertad de Expresión. 

"Una prensa crítica, independiente y de investigación es el elemento 
vital de cualquier democracia. La prensa debe ser libre de la 
interferencia del Estado. Debe tener la capacidad económica para 
hacer frente a las lisonjas de los gobiernos. Debe tener la suficiente 
independencia de los intereses creados que ser audaz y preguntar sin 
miedo ni ningún trato de favor. Debe gozar de la protección de la 
Constitución, de manera que pueda proteger nuestros derechos como 
ciudadanos".2 

 El derecho a la libertad de expresión y de opinión lo tiene todo ser 

humano, “este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 

difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.”3 

Todo país que forme parte de La Organización de las Naciones Unidas “se 

han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las 

Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 

fundamentales del hombre […].”4 

 Por tal razón la Organización de las Naciones Unidas le brinda 

asistencia a todo ser humano de poder ejercer sus pensamientos y opiniones 

sin que esta sea restringida, amonestada o vetada en su propio país. Los 

medios de comunicación tienen varias funciones, una de ellas es informar, 

“es una de las funciones más importantes de los medios de comunicación de 

masas. Consiste en informar a las personas de alguna novedad o al menos 

de hechos noticiables. […].”5, ellos deben validar sus derechos ante el 

                                                                 
2 Mandela, N  (2013). “Nelson Mandela muere: 10  frases que describen su  filosofía.” Disponible en: 
Melty.es. [En Línea]. 
3 Declaración Universal de Derechos Humanos. (1948). Organización de las Naciones Unidas. Artículo 
19. [Documento en Línea]. 
4 Ibíd. Preámbulo. 
5 Análisis y comentario de  los mensajes de  los medios de comunicación social. (S/F). Los medios de 
comunicación de masas. Capítulo 7. [En Línea]. 
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gobierno, que no esté de acuerdo con lo que informa y que quiera pasar por 

alto sus derechos. 

Para que los medios de comunicación puedan validar ese derecho 

primero deben haber cumplido con los deberes que aparecen reflejados en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966. 

“Artículo 19 

[…] 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 

entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, 

puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, 

estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas.”6   

En este artículo, se especifica claramente los derechos sobre la libertad de 

expresión y de opinión que tiene todo ser humano, pero para poder ejercerlos 

correctamente deben obedecer unos deberes, que son los que anteriormente 

se mencionan, los cuales al no ser respetados, ningún ser humano podrá 

reclamar por su derecho a la libertad de expresión. 

 

 

 

 

 

                                                                 
6  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos.  (1966). Oficina  del  Alto  Comisionado  de  las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Artículo 19. [Documento en Línea]. 
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Derecho a la Libertad de Expresión en Venezuela. 

“El que manda debe oír así sea las más duras verdades y después de oídas 

debe aprovecharse de ellas para corregir los males que se producen de 

ellas.”7 

 Venezuela toma en cuenta los Derechos Humanos establecidos por la 

Organización de las Naciones Unidas, ya que en los artículos 57, 58 y 143 de 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, establece el 

derecho de todos los ciudadanos de Venezuela a la información y prohíbe la 

censura.8 (Ver Apéndice 1) 

“[…], cualquier marco normativo que establezca medidas de censura o 

pretenda restringir el derecho a la información es contrario a la Constitución, 

a los estándares internacionales de derechos humanos y a las libertades 

fundamentales necesarias para la democracia”.9 

 A pesar de las leyes establecidas en la Constitución que amparan el 

derecho a libertad de expresión y opinión de los venezolanos, el Presidente 

de la República, Nicolás Maduro ha creado el Centro Estratégico de 

Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), el cual fue promulgado en 

Gaceta Oficial el 7 de octubre de 2013, en donde su artículo 9 establece que  

“El Presidente o Presidenta del Centro Estratégico de Seguridad y 

Protección de la Patria podrá declarar el carácter de reservada, clasificada 

o de divulgación limitada a cualesquiera información, hecho o 

circunstancia, que en cumplimiento de sus funciones tenga conocimiento o 

                                                                 
7 Naudy Suárez: “La  libertad de expresión en Venezuela no está viviendo  sus mejores momentos”. 
(2013) Noticias 24. [Artículo en Línea]. 
8Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. (2000). Gaceta Oficial Extraordinaria N° 5.453 
de la República Bolivariana de Venezuela. Artículos 57, 58 y 143 (Ver Apéndice 1). 
9 ¿Qué es el CESPPA y por qué va en contra del derecho humano a la información? (2013) Prodavinci. 
[Artículo en Línea]. 
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sea tramitada en el Centro Estratégico de Seguridad y Protección de la 

Patria”.10 

Quiere decir que antes de que un medio de comunicación informe algo 

deberá ser primero evaluada y luego ser consentida por la CESPPA, para 

que la información sea llevada a cada hogar venezolano, y no que al ocurrir 

un acontecimiento de inmediato sea informado. 

 

Situación Actual de los Medios de Comunicación en Venezuela. 

“[…] los medios de comunicación son los guardianes de la democracia y por 

lo tanto deben contribuir a la formación de una opinión que no puede estar 

mediatizada por los intereses políticos del gobierno en turno […].”11 

 En el turno del Presidente Hugo Chávez, se decía que la libertad de 

expresión en Venezuela ya no existía, “[…] el Presidente de la República usa 

de manera abusiva los medios de comunicación de masas. Y que para 

probarlo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) verificó 

que entre febrero de 1999 y julio de 2009 los medios radioeléctricos 

venezolanos transmitieron 1.992 cadenas presidenciales, que en total 

representan 1.252 horas y 41 minutos, lo que resulta equivalente a 52 días. 

[…]”12 Además del gran número de cadenas por parte del presidente, los 

medios que estaban bajo la tutela del gobierno aumentaron.13 La utilización 

de estos medios no ha sido precisamente con la intención de ayudar a la 

población sino humillar a dichos medios audiovisuales que no apoyan su 
                                                                 
10 ¿Qué es el CESPPA y por qué va en contra del derecho humano a la información? (2013) Prodavinci. 
[Artículo en Línea]. 
11 “La censura es el comienzo del totalitarismo.” (2013). El Carabobeño. Lectura, Pág. 1. 
12 Hernández, T. (2012). “La Patria soy yo, y será televisada.” Hugo Chávez: La Presidencia Mediática. 
Pág. 9. 
13 Cañizález, A. (2012). “Presidencia Mediática.” Hugo Chávez: La Presidencia Mediática. Capítulo I, La 
Hegemonía como propuesta oficial, Pág. 59. 



12 
 

política, “[…], en el lapso 1999-2009, un conjunto de acciones y decisiones 

oficiales que no le han dado respuesta a problemas concretos de los 

ciudadanos, sino que han tenido por finalidad crear un cerco legal-

institucional para restringir la libertad de expresión, con impacto directo sobre 

el trabajo de medios y periodistas.”14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. 

Extraído de: Cañizález, A. (2012). “Tiempos de Hegemonía Comunicacional.” 

Hugo Chávez: La Presidencia Mediática. Capítulo II, Pág. 91. 

                                                                 
14  Cañizález,  A.  (2012).  “Tiempos  de  hegemonía  comunicacional.”  Hugo  Chávez:  La  Presidencia 
Mediática. Capítulo II, Pág. 89. 
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Lo ocurrido en el turno del Presidente Hugo Chávez contribuyó a los 

hechos del año 2013, ya que se han promulgado varias leyes, las cuales 

preocupan a los medios de comunicación, ya que a causa de estas pueden 

llegar a ser sancionados, expropiados, hasta pueden llegar a ser cerrados o 

cerrar por voluntad propia. “La Asamblea Nacional de Venezuela aprobó 20 

leyes en todo 2013. Un 30% de ellas (seis) apuntaron a minar la 

independencia de los medios.”15  

Una de las leyes que preocupa a los medios audiovisuales es la Ley 

Habilitante, “la Asamblea Nacional autorizó al Presidente de la República a 

dictar decretos con rango de ley en el ámbito de la lucha contra la 

corrupción.”16 Con esta ley el Presidente puede hacer las leyes que mejor le 

parezca para la nación en todos los ámbitos, “[…] en repetidas ocasiones el 

primer mandatario Nicolás Maduro ha acusado a los medios de comunicación 

de ser provocadores de la denominada “guerra económica” y de favorecer 

intereses “burgueses y apátridas”. En ese contexto, los medios podrían ser 

objeto de normas restrictivas en el marco de la Ley Habilitante.”17 

 La Ley de Compra – Venta de Vehículos afecta también a los medios 

de comunicación, “su artículo 15 la ley prohíbe a los medios de 

comunicación, electrónicos, páginas web y otros medios publicitarios, la 

publicación de la comercialización de vehículos con precios mayores a los 

establecidos por el gobierno.”18 Las sanciones que se pueden tomar contra 

aquellos medios audiovisuales que no cumplan con la ley será el cierre, la 

                                                                 
15 Venezuela: seis de las 20 leyes aprobadas en 2013 censuran a los medios. (2013). Infobae. [Artículo 
en Línea]. 
16 30% de  las  leyes de  este  año  tocan  contenido  de  los medios.  (2013).    El Nacional.  [Artículo  en 
Línea]. 
17 Ibíd. 
18 Ibíd. 
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prohibición de realización de actividades económicas, confiscación de 

equipos o multas.19 

 Otra ley es la Ley para el Desarme y Control de Municiones, ya que “El 

artículo 77 de la Ley Desarme agrega que los medios de comunicación “se 

abstendrán de difundir informaciones o imágenes que promuevan o inciten al 

uso de armas de fuego y municiones.”20 Este articulo no precisa que tipo de 

contenido es el que no se debe publicar, pero se cree que puede ser las 

denuncias que realizan los ciudadanos como robos, homicidios, entre otros.21 

 Los altos dirigentes del gobierno quieren controlar todo lo que salga en 

los medios audiovisuales, de forma  que no se hable negativamente del 

gobierno en curso, “Se pretende silenciar todo aquello que sea percibido 

como crítica, disenso u oposición. Tanto es así, que el gobierno se ha 

encargado de emprender acciones ejemplarizantes que conllevan a la 

autocensura y que a la sociedad le sea divulgado únicamente lo que le 

conviene al estado."22  

 Además, el gobierno no ha suministrado el papel a diferentes 

periódicos, por la escasez del mismo en el país,  lo cual ha producido que 

algunos periódicos salgan de circulación o cambien sus días de publicación, 

“Al menos cinco periódicos regionales dejaron de circular en los últimos tres 

meses por falta de papel periódico. Otros, optaron por permanecer solo con 

sus ediciones en línea, reducir sus páginas o publicar en días alternos.”23 

Esta situación no debe ser por mucho tiempo o seria malinterpretado, “[…] El 

                                                                 
19 Venezuela: seis de las 20 leyes aprobadas en 2013 censuran a los medios. (2013). Infobae. [Artículo 
en Línea]. 
20 30% de  las  leyes de  este  año  tocan  contenido  de  los medios.  (2013).    El Nacional.  [Artículo  en 
Línea]. 
21 Venezuela: seis de las 20 leyes aprobadas en 2013 censuran a los medios. (2013). Infobae. [Artículo 
en Línea]. 
22 La censura es el comienzo del totalitarismo. (2013). El Carabobeño. Lectura, Pág. 1. 
23 Ibíd. 
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Estado, para evitar que esto sea interpretado como un intento de censurar a 

los medios, debe hacer todo lo posible para garantizar el papel”24 

Conatel 

 La Comisión Nacional de Telecomunicaciones de Venezuela 

(Conatel), tiene como función supervisar, regular y controlar las 

telecomunicaciones venezolanas, en el caso de los medios de comunicación, 

la radio y televisión, “[…] la función de velar por la calidad de los servicios 

prestados en el país y elaborar planes y políticas nacionales de 

telecomunicaciones.[…]”25  

 Aproximadamente desde el año 2009, Conatel empezó a multar con 

unidades tributarias altas a distintos medios, el más afectado fue el canal de 

televisión Globovisión cuando le colocaron un multa de 2,1 millones de 

dólares, por haber tratado un asunto de preocupación nacional sobre la crisis 

de las cárceles, “Conatel impuso […] multa de 9,3 millones de bolívares (algo 

más de 2,1 millones de dólares), […],por considerar que hubo apología del 

delito en el tratamiento periodístico de una crisis carcelaria en junio de 

2011.”26  Así como esta multa, en el 2013 Conatel abre otro procedimiento 

contra el mismo canal (Globovisión), por una pequeña interferencia durante 

una cadena del Presidente Nicolás Maduro, “Ricardo Antela, consultor 

jurídico de Globovisión, informó que este es el décimo proceso administrativo 

que se le abre al canal "por una falla de audio que duró más de seis minutos 

en la cadena del presidente encargado, Nicolás Maduro, que fue trasmitida 

este lunes a las 11:12 am".”27 

                                                                 
24 Una sociedad sin periódicos lesiona la democracia. (2014). El Nacional. Nación, Pág. 4. 
25 Reseña Histórica. (2008). Conatel. [Artículo en Línea]. 
26 Conatel busca que TSJ  le exija a Globovisión pagar  la multa.  (2012). El Carabobeño.  [Artículo en 
Línea]. 
27 Conatel abrió décimo procedimiento contra Globovisión. (2013). El Carabobeño. [Artículo en Línea]. 



16 
 

 Al igual que el canal Globovisión, al canal Televen, Conatel le abrió un 

procedimiento en su contra, porque un programa que se transmitía por el 

canal realizó una edición especial en donde estaba la aparición de niños, “El 

espacio, transmitido de lunes a viernes a las 7:00 de la noche, deberá salir 

del aire por esta disposición. La planta aseguró en un comunicado en el que 

pidió excusas a su audiencia y reiteró su disposición a acatar lo dispuesto en 

la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión.”28  

 Conatel ordenó el cierre de varias emisoras radiales a nivel nacional29, 

una de ellas fue Cosmopolitan 107.9 FM, estación radial que se encontraba 

en la ciudad de Valencia, su cierre fue a causa de un conflicto entre los 

socios de la empresa y el concesionario. “La periodista Charito Rojas declaró 

a Globovisión que el factor político habría sido clave para ordenar la 

suspensión de la señal de la emisora con sede en Valencia. Conatel no se ha 

pronunciado oficialmente al respecto.”30  Se había dicho que el cierre iba a 

ser temporal, pero a pocas horas del cierre otra emisora de nombre Frenesí, 

salió al aire con el mismo dial31, el Colegio Nacional de Periodistas no estaba 

muy de acuerdo con lo sucedido, ya que Cosmopolitan tenía todos sus 

permisos parar operar al día.32 

 Conatel también estará supervisando a los medios digitales que su 

principal propósito sea publicar clasificados, ya que los representantes de 

estos medios deberán supervisar que los artículos publicados tengan un 

precio justo y no supere ciertos parámetros que estableció el gobierno, “[…] 

                                                                 
28 Conatel  sacó del aire el programa de Caterina Valentino  "Hay Corazón."  (2013). El Carabobeño.  
[Artículo en Línea]. 
29 Diosdado Cabello anuncia el cierre de 34 emisoras de radio y TV. (2009). Noticias 24. [Artículo en 
Línea]. 
30 Fuera del aire Cosmopolitan 107.9 FM por orden de Conatel.  (2011). El Carabobeño.  [Artículo en 
Línea]. 
31 Ibíd. 
32 Ibíd. 
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Las medidas tendrán como objetivo establecer políticas dentro de la empresa 

que impida o limite que personas inescrupulosas estimulen artificialmente los 

precios de bienes y servicios, […].”33 

 

Cierre de Radio Caracas Televisión (RCTV) 

“Yo estuve el día en que mataron a un televisor. Y todo lo que en él 

cabe: el tamaño de un país. Yo estuve el día en que le dispararon a 

quemarropa a RCTV […] En los cuatro puntos cardinales había un país 

atónito. Quizás nunca tuvo tanto rating RCTV. Era el rating de la 

muerte. […] Un hombre, un solo hombre, desde la envanecida silla de 

su poder, tenía en la mano la decisión y la cruz. […] Y la pantalla se 

puso negra, negrísima, oscura. Ocurrió el color de la muerte. Ocurrió un 

silencio sin fondo. […] Todos se quedaron sin empleo de un solo golpe. 

A todos les cambió la vida. A todos. […]”34 

Radio Caracas Televisión (RCTV), fue fundado en 1953 en Caracas 

por William Phelps, quien ya había creado la primera estación comercial de 

radio de Venezuela, Radio Caracas Radio.35 

El 28 de diciembre de 2006, el presidente Hugo Chávez Frías, desde 

Fuerte Tiuna, expresó frente al alto mando militar, "se le acaba en marzo la 

concesión de televisión. "Se le acaba en marzo, así que mejor es que vayan 

preparando sus maletas y vayan viendo a ver qué van a hacer a partir de 

marzo, cuando no habrá nueva concesión para ese canal golpista de 

televisión que se llamó Radio Caracas Televisión".36 A partir de éste 

                                                                 
33  El Carabobeño.  (2013). Conatel  regulará  los  clasificados  en  los medios digitales.  El Carabobeño.  
[Artículo en Línea]. 
34 Bustamante, N.  (2012).    “Leonardo Padrón” Por estos Pasillos de RCTV. El Rating de  la Muerte, 
Página 18 y 19. 
35 RCTV Intl. “Historia.” RCTV Internacional. [Artículo en Línea].  
36  El  Carabobeño.  (2011).  “Hace  cinco  años  Chávez  anunció  el  cierre  de  RCTV.”  El  Carabobeño. 
[Artículo en Línea]. 
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anuncio, habían posibilidades de que se expropiaran las antenas y equipos 

de transmisión del canal dos, debido a que las antenas se encuentran en 

parques nacionales y seria de gran dificultad bajarlas que dejarlas en donde 

se encuentran.37 

A partir de este discurso pronunciado por el ex presidente, se 

realizaron varias marchas para apoyar a RCTV, “con pancartas que decían 

"No al cierre de RCTV", los manifestantes partieron desde cuatro puntos de 

la ciudad para concentrarse en el sector de Chacaíto, donde estaba 

instalada una tarima desde la cual hablaron tanto artistas de la televisión 

como dirigentes opositores.”38  Pero a pesar de todo lo realizado para 

defender al canal no se logro nada, “[…] el 27 de mayo donde estábamos 

todos los artistas, trabajadores, empleados y obreros del canal, agarrados de 

las manos esperando que fueran las 12 de la noche para ver cómo se iban 

apagando cada uno de los equipos que transmitían la señal de RCTV.”39 

Luego de que se apagaran las pantallas de RCTV, empezó la transmisión de 

un nuevo canal llamado TVES. 

 “El caso del cese de la señal abierta del canal RCTV en 2007 

evidenció la forma en que el máximo tribunal del país,  el TSJ (Tribunal 

Supremo de Justicia), al no gozar de independencia, terminó allanando no 

solo una decisión discriminatoria para castigar la línea crítica de este medio, 

sino que avaló la toma de equipos e instalaciones que pertenecían a este 

canal, para que comenzara a operar la señal oficial de TVES.”40 RCTV era el 

                                                                 
37 “Dueños de más de una emisora por ciudad deben entregarlas” (2007), El Universal. Cuerpo 1, Pág. 
2. 
38 Perú21. (2007). “Gran marcha en Venezuela en contra del cierre de canal de TV.” Perú21. [Artículo 
en Línea]. 
39 Bustamante, N. (2012).  “Norkys Batista” Por estos Pasillos de RCTV. Jamás callarán mis principios y 
mi moral, Página 28. 
40  Cañizález,  A.  (2012).  “Tiempos  de  Hegemonía  Comunicacional.”  Hugo  Chávez:  La  Presidencia 
Mediática. Capítulo II, Pág. 91. 
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canal mas visto por la audiencia venezolana hasta el 2006 con un 28% del 

share, más alto que Venevisión (Ver Apéndice 2), al entrar TVES41 como 

nueva señal abierta los ratings bajaron, evidenciando “un claro fracaso en la 

política comunicacional oficial […]”42 

 El 16 de julio de 2007 se empezó a transmitir RCTV Internacional, a 

causa del cierre de RCTV, por televisión por suscripción, en el 2009 salió en 

Gaceta Oficial la providencia que regularía canales internacionales como 

RCTV, la cual obligaba a canales internacionales, cuya señal y personal 

estén en Venezuela, a transmitir las cadenas presidenciales y someterse a la 

evaluación del gobierno.43 Pero el 23 de enero del 2010, a media noche 

desapareció de las pantallas, por una denuncia hecha por el ex presidente 

Hugo Chávez, quien dijo que este canal incumplió la ley al no retransmitir un 

discurso del mismo.44 “[…] ¡vino el otro zarpazo! ¿El definitivo? Aún no lo sé. 

Ese día fue aun más extraño que la versión original de 2007. Sólo 

estábamos unos poquísimos empleados en el canal, dando apoyo como 

siempre, pero la sensación fue completamente distinta. Ese día sí sentimos 

que era el final. […]”45 

 

Censura de emisoras de radio a nivel Nacional. 

 Venezuela, bajo el mando del ex presidente Hugo Chávez, presenció 

censuras y autocensuras en diferentes estaciones de radio a nivel nacional. 

                                                                 
41 TVES: La Fundación Televisora Venezolana Social (Tves) es un canal de servicio público orientado al 
sano entretenimiento y fomento de la cultura del pueblo venezolano. 
42 Ibíd., Pág. 97. 
43 Gobierno pide al Parlamento eliminar circuitos radiales. (2009). El Nacional. Cuerpo Nación. 
44 El Universal.  (2010). “Cierre de RCTV  internacional visto desde  los ojos del mundo.” El Nacional. 
[Artículo en Línea]. 
45 Bustamante, N. (2012).  “Ana Virginia Escobar” Por estos Pasillos de RCTV. Una especie de funeral 
eterno, Página 454. 
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En el 2007 el ministro de las Telecomunicaciones e Informática, Jesse 

Chacón, “señaló que el Estado tiene la obligación de poner en 

funcionamiento una radio de servicio público y, aunque indicó que existe 

espacio suficiente en el espectro, advirtió que “quienes tienen los circuitos 

(radiales) deben reconocer que la Ley (de Telecomunicaciones) establece 

que no se puede tener más de una emisora FM (frecuencia modulada) o en 

AM (amplitud modulada en su poder”.”46 

 En el 2009 se amenazaba a diferentes emisoras a un posible cierre, lo 

cual se consideró como un atentado a la libertad de expresión, se autorizó a 

un grupo de funcionarios a inspeccionar las empresas del sector de 

telecomunicaciones con el fin de verificar la instalación, operación y 

prestación de servicios, la amenaza de cierre masivo de emisoras de radio 

implica una violación directa a la Constitución.47 En agosto de ese mismo 

año, Diosdado Cabello director de Conatel anunció la salida del aire de las 

primeras 32 emisoras y 2 televisoras regionales por incumplimiento a la Ley 

de Telecomunicaciones, aunque, “el Presidente de la Cámara Venezolana 

de la Industria de la Radiodifusión, Belfort, crítico la preselección 

“sospechosa” de estas emisoras y televisoras […].”48 

“Las emisoras desconectadas por Conatel siguen sonando por la web”49 

 Como consecuencia de estos diversos cierres, varias emisoras 

tomaron la decisión de tener su propio dial a través de la web, “Antes de la 

notificación del cese de transmisiones de 32 emisoras de radio por parte de 

Conatel, ya las páginas web de los circuitos radiales existían. Pero ante la 

                                                                 
46 “Dueños de más de una emisora por ciudad deben entregarlas” (2007). El Universal. Cuerpo 1, Pág. 
2. 
47 Amenaza de cierre de emisoras  constituye  “un atentado” a  la  libertada de expresión.  (2009). El 
Carabobeño. Cuerpo A. 
48 Cerradas primeras 32 emisoras y 2 televisoras. (2009). El Carabobeño. Cuerpo A, Pág. 9. 
49 La radio busca espacio en la red. (2009). El Universal. Cuerpo 3, Pág. 5. 
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salida del aire, Internet se muestra como una alternativa para todo aquel que 

quiera seguir escuchando su programación radial habitual.”50 También hubo 

emisoras que por miedo al cierre cambiaron su línea editorial, “[…] algunos 

radiodifusores apelan al cambio de su línea editorial para tratar de no 

molestar al Gobierno, […]”51 

 En el 2012 Conatel cerró tres emisoras de radio en el Estado 

Monagas, debido a que estaban controlando la presentación ilegal de 

servicios de telecomunicaciones en el país, “[…] funcionarios policiales 

tomaron control de la antena de comunicaciones de la gobernación 

localizada en la sede de la Dirección de Ciencia y Tecnología. […] el 80% de 

los organismos adscritos a la Gobernación de Monagas quedarán sin 

conexión a Internet si no se da el tratamiento adecuado a los equipos.”52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
50 La radio busca espacio en la red. (2009). El Universal. Cuerpo 3, Pág. 5. 
51 “Emisoras cambian línea editorial por temor a más cierres” (2009). El Universal. Cuerpo 1, Pág. 4. 
52 Conatel cerró otras tres emisoras de radio. (2012). El Nacional. Cuerpo Nación, Pág. 2. 
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Conclusión 

 

 Una vez realizada la investigación se comprobó que Venezuela está 

pasando por una situación crítica con respecto al derecho de la libertad de 

expresión que tienen los medios de comunicación audiovisuales, debido a 

que lo establece la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Es punible que entretanto los periodistas estén cumpliendo con su función de 

mantener a la población informada de los acontecimientos nacionales e 

internacionales de forma objetiva, ellos sean denigrados e intimidados por 

parte de los dirigentes del gobierno, asimismo el hecho de que se hayan 

cerrado o expropiado medios audiovisuales por la tendencia política en la 

que ellos se encontraban, lo cual no debería ser una condición para tener un 

medio audiovisual que entretenga, informe y enseñe a los ciudadanos de un 

país. 

 Gobernabilidad y medios de comunicación están estrechamente 

relacionados, ambas dimensiones terminan siendo pilares para fortalecer un 

sistema democrático. Mientras algunos medios radioeléctricos se someten a 

la voluntad presidencial, los medios gubernamentales hacen uso intensivo y 

extensivo, convirtiéndose esta en una presidencia mediática. 

 Existen restricciones con los medios de comunicación, como lo son las 

leyes aprobadas que los perjudican, la autocensura, el cambio de línea 

editorial de estos medios por miedo a sanciones o a el cierre del mismo, pero 

la que es muy grave es que por falta de divisas en el gobierno, no se le  han 

podido distribuir los recursos que requieren los periódicos a nivel nacional, 

estos periódicos han tenido que decidir qué días publicarían sus ediciones 

por falta de papel, otros decidieron seguir publicando todos los días pero no 
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con todos los cuerpos que integran al mismo, a pesar de que el gobierno está 

en la obligación de garantizar la provisión de este insumo a este medio. 

 Durante estos últimos diez años, Conatel ha interrumpido las 

actividades de distintas emisoras de radio AM y FM, publicando que fue a 

causa de incumplimiento de las leyes de telecomunicación, pero al canal de 

televisión RCTV lo cerraron, porque el presidente que estaba de turno, no 

quiso que se le renovara la concesión a este canal, y al momento de salir del 

aire, el gobierno entro con el canal TVES utilizando los mismos equipos de 

RCTV, infringiendo el derecho a la libertad de expresión establecido en la 

Constitución y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Finalmente, el haber realizado esta monografía me hizo reflexionar 

acerca de que como ciudadanos de un país en donde la libertad de expresión 

no es una dificultad sino un derecho que lo establecen sus leyes, debemos 

hacerlo valer, para que opinar y tener un pensamiento sobre un tema no sea 

descalificado sino valorado.  
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Apéndices 

 

Apéndice 1: 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

Capítulo III: De los Derechos Civiles. 

Artículos 57 y 58 

 

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus 
pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante 
cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso para ello de cualquier 
medio de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse censura. 
Quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por todo lo 
expresado. No se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los 
mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa. 

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas 
para dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades. 

 

Artículo 58. La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y 
responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la 
información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los 
principios de esta Constitución, así como a la réplica y rectificación cuando 
se vea afectada directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada 
para su desarrollo integral. 
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Capítulo I: De las Disposiciones Fundamentales. 

Sección Segunda: De la administración pública 

Artículo 143 

 

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados 
e informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el 
estado de las actuaciones en que estén directamente interesados e 
interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre el 
particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros administrativos, 
sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en 
materias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a 
la intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la 
materia de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto. 
No se permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad. 
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Apéndice 2: 

Gráfica realizada por Andrés Cañizález (2012) 

Preferencias de canal de la audiencia venezolana durante 2006 y 2008. 

“Tiempos de Hegemonía Comunicacional.” Hugo Chávez: La 

Presidencia Mediática. Capítulo II, Pág. 96. 

 

 

Los datos hacen referencia al share, es decir la cuota o porcentaje de 
audiencia de un programa de radio o de televisión. 

 

 

 

 

 



32 
 

Apéndice 3: 

Gráfica realizada por Andrés Cañizález (2012) 

Libertad de Prensa en Venezuela 2002-2010, según Freedom House. 

“Tiempos de Hegemonía Comunicacional.” Hugo Chávez: La 

Presidencia Mediática. Capítulo II, Pág. 92. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada país es catalogado como <<libre>> si su puntuación oscila entre 0 y 30; 
<<parcialmente libre>> si está entre 31 y 60; <<no libre>> si está entre 61 y 
100, por lo que a mayor puntuación menos libertad de prensa. 
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Apéndice 4: 

Gráfica realizada por Andrés Cañizález (2012) 

Histórico del Aló Presidente y de las cadenas de radio y televisión, 

medido en horas, transmitidas entre 1999-2000. 

“Uso de las Cadenas Presidenciales de Radio y Televisión.” Hugo 

Chávez: La Presidencia Mediática. Capítulo II, Pág. 100. 
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Apéndice 5: 

Diagrama realizado por Andrés Cañizález (2012) 

Mapa de la presidencia mediática. 

“Presidencia Mediática.” Hugo Chávez: La Presidencia Mediática. 

Capítulo II, Pág. 106. 
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Apéndice 6: 

Artículos de periódico acerca de la Censura de los Medios de 

Comunicación Venezolanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo #1: “Dueños de más de una emisora por ciudad deben entregarlas” 
(2007) El Universal. 17 de febrero de 2007. Cuerpo 1, Página 2. 
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Artículo #2: Gobierno pide al Parlamento eliminar circuitos radiales. (2009). 
El Nacional. Nación, 10 de julio de 2009, Página 2. 
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Artículo #3: Belfort: Cierre de CNB es una orden directa de Chávez con tinte 
político. (2009). El Nacional. Nación, 2 de agosto de 2009, Página 5. 
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Artículo #4: La radio busca espacio en la red. (2009). El Universal. 5 de 
agosto de 2009. Cuerpo 3, Página 5. 
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Artículo #5: “Emisoras cambian línea editorial por temor a más cierres.” 
(2009). El Universal. 25 de agosto de 2009. Cuerpo 1, Página 4. 
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Artículo #6: Cierre de radios sembró la autocensura en el dial. (2010). El 
Universal. 2 de agosto de 2010. Cuerpo 1, Página 5. 
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Artículo #7: Califican cierre de radio en Valencia como “otro RCTV”. (2011). 
El Universal. 2 de noviembre de 2010. Cuerpo 1, Página 4. 

 

 


